
1.2. FINANCIACIÓN CONDICIONADA

1.2.1. Financiación de los servicios traspasados por la Seguridad Social

Los servicios públicos integrados dentro del sistema de la Seguridad Social, por sus esen-
ciales características, tanto por el volumen de recursos que aporta, como por sus connotacio-
nes sociales, al ser traspasados a las CC.AA son objeto de una financiación finalista, es decir,
condicionada su adscripción a un fin concreto. Ello independientemente de que las Comuni-
dades Autónomas tengan autonomía en la gestión de las mismas.

En el cuadro 18 se refleja la financiación que para la asistencia sanitaria el Instituto Nacio-
nal de la Salud (INSALUD) transfiere a las Comunidades Autónomas. En este cuadro se espe-
cifican los distintos conceptos por los que se han realizado las transferencias financieras a las
distintas Comunidades Autónomas que han asumido la citada competencia.

El cuadro 19 tiene análoga información al anterior, pero referida a los recursos transferidos
por el Instituto de Migraciones y Servicios Sociales (IMSERSO) a la totalidad de Comunidades
Autónomas pues todas tienen traspasados dichos servicios.

El cuadro 20 expresa la financiación que ha sido entregada a las Comunidades Autónomas
que han asumido las competencias que prestaba el Instituto Social de la Marina en asistencia
sanitaria, servicios sociales, formación profesional educacional, educación y empleo.

El cuadro 21 resume la información de los tres cuadros anteriores.

El cuadro 22 compara la financiación recibida por las Comunidades Autónomas para la asisten-
cia sanitaria y servicios sociales en 2000 con la obtenida por los mismos conceptos en el año 1999.
En este cuadro se observa una disminución importante de la financiación de los servicios sanitarios
y sociales que el INSALUD y el IMSERSO transfiere directamente a las Comunidades Autónomas
del País Vasco y Navarra. Esta minoración se produce como consecuencia de haber sido incremen-
tado el porcentaje de financiación de estos servicios que se realiza a través del Cupo y la Aportación.
Es decir, la financiación de estas Comunidades Autónomas para sanidad y servicios sociales no se
ha reducido, tan sólo se ha incrementado una vía financiera en detrimento de otra.

1.2.2. Otras transferencias a través de la Sección 32 «Entes Territoriales».

El cuadro 23 incluye otras financiaciones complementarias que se entregan a las Comuni-
dades y Ciudades Autónomas a través de la Sección 32 de los Presupuestos Generales del Esta-
do. Entre las financiaciones que incluye este cuadro se encuentra la de la Policía Autónoma de
Cataluña, las Universidades de Madrid y la subvención de los Órganos de Autogobierno de
Melilla y Ceuta.

El resto de los créditos que tienen consignaciones presupuestarias en la citada Sección,
correspondientes a las aportaciones del Estado en los Convenios que se suscriben con las
Comunidades Autónomas, han sido incluidos en el apartado de financiación por convenios,
adscribiéndose dicha financiación al Departamento de Economía y Hacienda por ser este el
encargado de gestionar la mencionada Sección.
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